
GUÍA RÁPIDA 
INSCRIPCIÓN EN EL 
PROCEDIMIENTO DE 

ESTABILIZACIÓN POR 
CONCURSO DE 

MÉRITOS 



1. PASOS PREVIOS

Descargar en OVIDOC: 

- Hoja de servicios.

- Certificado de oposiciones aprobadas

- Certificado de formación registrada (a partir de la semana que viene).

2. RELLENAR LA HOJA DE AUTOBAREMACIÓN.
Descarga AQUÍ la hoja de Autobaremación: Castellano / Valenciano

Es importante completar correctamente la hoja de autobaremación, ya

que los méritos que no se incluyan en la misma no serán valorados,

aunque se aporten documentalmente en la fase oportuna.

Datos personales: 

Se indicará nombre, código de la especialidad (el de la C. Valenciana) y el 

nombre de la especialidad. 

https://anpecomunidadvalenciana.es/openFile.php?link=notices/att/4/autobaremo-estabilizacion_cas_t1668777416_4_2.pdf
https://anpecomunidadvalenciana.es/openFile.php?link=notices/att/4/autobarem-estabilitzacio_val_t1668777416_4_3.pdf


Experiencia docente. 

Se indicarán los servicios prestados en la C Valenciana u 

otras Comunidades en años y meses, en el apartado correspondiente. Se 

obtiene la puntuación en cada apartado, y se suma el total del apartado 1. 



Formación académica. 

En cada apartado se indicará el título o títulos que se pretenden alegar como 

mérito, indicando en cada apartado su puntuación correspondiente. 





Otros méritos. 

Oposiciones aprobadas. 

Se indicarán las oposiciones aprobadas desde 2012, indicando año, 

especialidad y Comunidad Autónoma. 

Formación permanente. 

Se indicarán los cursos según sean no inferiores a 10 créditos / 100 horas, 

o a 3 créditos / 30 horas. Se marcará si está registrado en OVIDOC o si se

aportará en el momento correspondiente.

Sumados todos los apartados, se obtendrá la puntuación final de la 

autobaremación. 

3. INSCRIPCIÓN

Una vez tengamos completa la hoja de autobaremación, podemos pasar ya 

a la inscripción, del 21 de noviembre al 21 de diciembre. 

Accedemos a la misma a través del enlace https://estabilizacion-edu.gva.es. 

Tras las advertencias iniciales, pasamos a la primera pantalla en la que se 

introducirán los datos personales  

https://estabilizacion-edu.gva.es/
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Introducimos nuestros datos personales 

Y, posteriormente, los datos de la solicitud. 



En el campo “convocatoria”, solo nos aparecerá “Proceso de estabilización”. 

A continuación, seleccionaremos el cuerpo y la especialidad. Solo 

podremos participar por especialidades que se hayan convocado en la 
Comunidad Valenciana. Si queremos participar por otra que no se haya 

convocado aquí, tendremos que presentar una solicitud en alguna 

Comunidad de las que las haya convocado. 

En la siguiente pantalla, deberemos elegir el orden de preferencia. 

Nos aparecerá esta ventana, en la que tendremos que indicar el orden de 

preferencia de las Comunidades Autónomas en las que participamos: 
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Elegimos la Comunidad Autónoma y el turno (libre o de reserva de 

diversidad funcional). 

En el orden, la primera posición debe ser siempre la Comunidad 
Valenciana, de lo contrario no nos permitirá continuar. 

Además, hay que tener cuidado con el turno de participación. Las personas que 

tienen reconocida la diversidad funcional, participando por el turno de reserva 

participarán en ambos turnos. Las personas que, no teniendo reconocida la 

diversidad, marquen el turno de reserva, quedarán excluidas de 
participación en esa Comunidad Autónoma marcada. 
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Pasamos a la siguiente pantalla, “condiciones particulares y tasas”. 

Aquí seleccionamos del listado la titulación alegada de ingreso en el cuerpo. 

Aparecerá un menú desplegable y seleccionamos la titulación concreta o el 

genérico (p.ej: licenciado en Derecho). 

En el caso de que no nos aparezca la titulación concreta ni la genérica, 

elegimos “Homologaciones/otros” y escribimos en nombre del título en el 

recuadro. 
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A continuación, marcamos la forma de acreditar la formación pedagógica y 
didáctica (en los cuerpos en los que sea necesario acrediitarlo) 

Si el titulo que acredita esta aptitud se obtuvo antes del 1 de octubre de 2009, 

hay que indicar la Universidad 
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A continuación se indican los datos de idiomas: 

- Español: haber cursado una titulación universitaria en España.

- Valenciano: eligiendo el certificado o acreditación que se alega.

- Vernáculo: esto solo en el caso de participar en Baleares. En caso

contrario no hay que marcar nada en esa casilla.

A continuación, y en el apartado inferior, seleccionamos el tipo de tasa 

(ordinaria, familia numerosa, etc), y al lado nos aparecerá el correspondiente 

importe. 
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A continuación, seguimos con la pantalla “Declaraciones y autorizaciones”. 

En este apartado no debemos marcar nada si queremos que los datos sean 

consultados directamente por la Conselleria. 

Una vez introducidos todos estos datos, pasaremos a la fase en la que 

tenemos que documentar 
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Nos dará la opción de descargar la plantilla o, lo más recomendable, haberla 

descargado previamente desde el enlace, cumplimentarla, guardarla y subirla. 

El resto de documentos a aportar son los relativos a la situación de familia 

monoparantal (salvo que esté reconocida esa situación por la Generalitat 

Valenciana) y la lengua vernácula (para el caso de Baleares). 

Finalizada la subida de documentos, nos lleva al pago. 
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Aquí aparece con el “check” verde de completado porque el simulacro se ha 

hecho en una situación de exención del pago de la tasa, ya que la pasarela de 

pago aún no estaba activa y no se hubiese podido completar el registro.  

Pagada la tasa, continuamos al registro de la solicitud. 

Nos aparecen todos los trámites que ya hemos hecho, 
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Nos advierte que, una vez registrada, no podremos modificar la solicitud 

(aunque sí presentar solicitudes nuevas), por lo que continuaremos. 

Nos advierte que nos va a dirigir a la aplicación para firmar la solicitud. Una vez 

firmada, nos aparecerá el aviso de que se ha realizado la operación 
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correctamente 

Finalmente, nos aparecerá la la solicitud correctamente registrada. Podremos 

descargar el justificante pinchando en las flechas indicadas. 

Ese justificante es conveniente guardarlo por si hubiese algún problema 

posterior. 

No es necesario comenzar y terminar la solicitud en la misma sesión. Se puede 

cerrar la sesión en curso y retomarla posteriormente, siempre que se esté 

dentro del plazo de inscripción. 
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